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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 303 de la Ley del Seguro Social y 29 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberán proceder con ética y probidad observando en todo 

momentos los protocolos de atención para el acceso a los servicios médicos sin discriminación, que aseguren una 
atención digna y eficiente a los derechohabientes, con apego a los derechos humanos, no discriminación por 

apariencia, identidad de género u orientación sexual, así como con perspectiva e igualdad de género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 

cuarto y 123 Apartados A, fracción XXIX, B, fracción XII todos los anteriores de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 303. … 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 303 DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y ADICIONA UNO TERCERO 
AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 

303 de la Ley del Seguro Social, para quedar como 
sigue: 

Artículo 303. Los servidores públicos del Instituto, están 
obligados a observar en el cumplimiento de sus 

obligaciones, los principios de responsabilidad, ética 
profesional, excelencia, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia, calidez, y calidad en la 
prestación de los servicios y en la atención a los 

derechohabientes y estarán sujetos a las 
responsabilidades civiles o penales en que pudieran 
incurrir como encargados de un servicio público. 

Para ello, los servidores públicos del Instituto 

tanto del área médica como del área 
administrativa, deberán proceder con ética y 

probidad observando en todo momento los 
protocolos de atención para el acceso a los 

servicios médicos sin discriminación que aseguren 
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una atención digna y eficiente a los 
derechohabientes, con estricto apego a los 

derechos humanos, no discriminación por 
apariencia, identidad de género u orientación 

sexual, así como con perspectiva e igualdad de 
género. 

LEY DEL INSTITUO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

 

Artículo 29. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
No tiene correlativo. 

Segundo. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 29 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, para quedar como 
sigue: 

Artículo 29. El Instituto desarrollará una función 
prestadora de servicios de salud, mediante la cual se 

llevarán a cabo las acciones amparadas por este seguro, 
a través de las unidades prestadoras de servicios de 

salud, de acuerdo con las modalidades de servicio 
previstas en las secciones III y IV del presente capítulo. 

Esta función procurará que el Instituto brinde al 
derechohabiente servicios de salud suficientes, 

oportunos y de calidad que contribuyan a prevenir o 
mejorar su salud y bienestar. 

... 

Por lo que para lograr lo que establece el primer 
párrafo de este artículo, los servidores públicos 

del Instituto tanto del área médica como del área 
administrativa, deberán proceder con ética y 

probidad observando en todo momento los 

protocolos de atención para el acceso a los 
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servicios médicos sin discriminación que aseguren 
una atención digna y eficiente a los 

derechohabientes, con estricto apego a los 
derechos humanos, no discriminación por 

apariencia, identidad de género u orientación 
sexual, así como con perspectiva e igualdad de 

género. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades de los Institutos Mexicano 
del Seguro Social, y de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado deberán realizar las 
adecuaciones correspondientes a su normativa interna 

en un término que no exceda de 180 días naturales, 

contados a partir de la publicación del presente decreto. 

Alondra Hernández 


